
SECCION  PRIMERA
Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio
DIRECCION  GENERAL  DE  POLITICA  
ENERGETICA  Y  MINAS Núm. 13.706
RESOLUCION por la que se otorga a Endesa Gas Transportista, S.L., autori-

zación administrativa y aprobación del proyecto de ejecución del proyecto
“Posición MAEJE-01 con ERM G-250 (80/51) para punto de entrega de
gas natural al gasoducto secundario a Borja”, en el término municipal de
Magallón (Zaragoza).
Por Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas de

16 de julio de 2009, se otorgó a la empresa Endesa Gas Transportista, S.L.,
autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución para la
construcción de las instalaciones del gasoducto denominado “Gallur-Tauste-
Ejea”, en la provincia de Zaragoza.

La empresa Endesa Gas Transportista, S.L., ha solicitado, mediante escrito de
fecha 17 de enero de 2011, autorización administrativa y aprobación del proyecto
de ejecución denominado “Posición MAEJE-01 con ERM G-250 (80/51) para
punto de entrega de gas natural (PEGN) del gasoducto secundario a Borja”, en el
término municipal de Magallón, en la provincia de Zaragoza, al amparo de lo pre-
visto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 

La referida solicitud de la empresa Endesa Gas Transportista, S.L., así
como el proyecto de las instalaciones, mediante el que no se afectan bienes de
propiedad privada, han sido sometidos a trámite de información pública por la
Dirección del Area de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Zaragoza, de acuerdo con lo previsto en el título IV del Real Decreto
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural, habiendo transcurrido el plazo regla-
mentariamente establecido sin que se haya recibido ninguna alegación por
parte de particulares.

Una vez concluido el referido trámite de información pública, la Dirección
del Area de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Zaragoza ha
emitido informe con fecha 28 de junio de 2011 sobre el expediente relativo al
proyecto “Posición MAEJE-01 con ERM G-250 (80/51) para punto de entrega
de gas natural al gasoducto secundario a Borja”; habiendo informado favorable-
mente el otorgamiento de la autorización administrativa y la aprobación del pro-
yecto de ejecución, solicitados por la empresa Endesa Gas Transportista, S.L.,

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; la Ley
12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directi-
va 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003,
sobre normas comunes para el mercado interior de gas natural; la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natural (“Boletín Oficial del
Estado” de 31 de diciembre de 2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agos-
to, por el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se esta-
blece un sistema económico integrado del sector de gas natural (Boletín Oficial
del Estado de 7 de septiembre de 2001); la Orden del Ministerio de Industria de
18 de noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de Redes y Aco-
metidas de Combustibles Gaseosos, modificada por Ordenes del Ministerio de
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de marzo
de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de
diciembre de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de
marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto otorgar
a la empresa Endesa Gas Transportista, S.L., la autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución para la modificación de la posición
“MAEJE-01” del gasoducto “Gallur-Tauste-Ejea” con la instalación de una
estación de regulación y medida G-250 (80/51) como punto de entrega de gas
natural para el gasoducto de transporte secundario a Borja, en el término muni-
cipal de Magallón, en la provincia de Zaragoza.

La presente resolución sobre autorización de construcción de las instala-
ciones del referido proyecto se otorga al amparo de lo dispuesto en el título IV
del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural; quedando sometida a
las condiciones que figuran a continuación.

Primera. — En todo momento, Endesa Gas Transportista, S.L., deberá
cumplir en relación con la citada posición “MAEJE-01” cuanto se establece en
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como en las
disposiciones y reglamentaciones que la complementen y desarrollen; en el
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de gas natural; en el Real Decreto

949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las insta-
laciones gasistas y establece un sistema económico integrado del sector de gas
natural; en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, así como en
las disposiciones legislativas en materia de ordenación del territorio; en la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las normas y disposiciones
reglamentarias de desarrollo y aplicación de la misma.

Segunda. — La presente autorización se refiere a las instalaciones contem-
pladas en el documento técnico denominado “Posición MAEJE-01 con ERM
G-250 (80/51) para PEGN del gasoducto secundario a Borja (término munici-
pal de Magallón), provincia de Zaragoza, proyecto de autorización administra-
tiva”, presentado por la empresa Endesa Gas Transportista, S.L., en esta Direc-
ción General, y en el Area de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Zaragoza.

Las principales características básicas de la citada ampliación de la posi-
ción MAEJE-01 y de la nueva estación de regulación y medida (ERM), previs-
tas en el referido documento técnico de las instalaciones, serán las que se indi-
can a continuación.

La ampliación de las instalaciones que se autoriza tiene como objeto la
modificación de la posición de válvulas “MAEJE-01” del gasoducto “Gallur -
Tauste – Ejea”, para implantar una estación normalizada de regulación y medi-
da G-250 (80/51), como punto de entrega de gas natural para el gasoducto de
transporte secundario a Borja. Las instalaciones objeto de esta solicitud son las
siguientes:

—Obra civil de soporte de tuberías, arquetas de canalización, etc.
—Instalación de circuitos de tuberías de derivación a ERM G-250.
—Estación de regulación y medida normalizada ERM G-250 (80/51) en

edificio.
—Equipo de odorización del gas.
—Ampliación de las instalaciones de baja tensión e instrumentación.
La citada unidad de regulación y medida cumplirá las características de las

instalaciones estandarizadas para la medida del caudal de gas natural que alimen-
tan a las redes conectadas a gasoductos, y estará constituida por dos líneas idénti-
cas, que estarán dispuestas en paralelo, actuando una de ellas como línea de reser-
va. Las presiones máximas de servicio a la entrada y a la salida de la citada unidad
de regulación y medida, serán de 80 y 51 bares relativos respectivamente.

La estación de regulación y medida será del tipo denominado G-250 y ten-
drá capacidad para un caudal de 20.800 metros cúbicos(n)/h de gas.

En la citada unidad de regulación y medida también se incluirá sistema de
odorización de gas. Asimismo, se dispondrán los correspondientes colectores
de entrada y salida de gas a las líneas de medida, los equipos auxiliares y com-
plementarios de la misma y los elementos y equipos de instrumentación de pre-
sión, temperatura y caudal, de detección de gas y de detección y extinción de
incendios, de protección catódica, así como de maniobra, telemedida y tele-
control, necesarios para el adecuado funcionamiento, vigilancia y supervisión
de la estación. 

Igualmente, se dispondrán los elementos necesarios de filtrado, análisis y
control para garantizar que la calidad y los componentes del gas son acordes
con los requisitos y exigencias que al respecto se establecen para el gas natural
en las Normas de Gestión Técnica del Sistema Gasista.

Tercera. — En el diseño, construcción y explotación de las instalaciones de
la citada posición MAEJE-01 y de la citada estación de regulación y medida se
deberán observar los preceptos técnicos y prescripciones establecidos en el
citado Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y en sus
Instrucciones Técnicas Complementarias, aprobados por Orden del Ministerio
de Industria de 18 de noviembre de 1974, y modificados por las Ordenes del
Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de
1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.. 

La construcción de la referida instalación, así como de sus elementos técni-
cos, materiales y equipos e instalaciones complementarias, deberá ajustarse a
las correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad industriales, de
conformidad con cuanto se dispone en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Indus-
tria, así como en las disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma. 

Asimismo, las instalaciones complementarias y auxiliares que sea necesa-
rio establecer deberán cumplir las prescripciones contenidas en las reglamen-
taciones, instrucciones y normas técnicas y de seguridad que en general les
sean de aplicación, las cuales serán legalizadas, en su caso, por la Dirección del
Area de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Zaragoza, de
acuerdo con su reglamentación especifica, cuando las competencias adminis-
trativas no hayan sido asumidas por la correspondiente Comunidad Autónoma.

Cuarta. — De conformidad con lo previsto en el artículo 84.10 del Real
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de gas natural; el plazo máximo para la construc-
ción de las instalaciones y presentación de la solicitud de levantamiento del
acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la empresa Endesa Gas
Transportista, S.L., será de doce meses, contados a partir de la fecha de la pre-
sente Resolución. 

El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la extinción de esta autori-
zación administrativa, salvo prórroga por causas justificadas.

Quinta. — Para introducir ampliaciones o modificaciones en las instalacio-
nes que afecten a los datos y a las características técnicas básicas de las mismas
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será necesario obtener autorización previa de esta Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 

Sexta. — La Dirección del Area de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Zaragoza podrá efectuar durante la ejecución de las obras las ins-
pecciones y comprobaciones que estime oportunas en relación con el cumpli-
miento de las condiciones establecidas en la presente Resolución y en las dis-
posiciones y normativa vigente que sea de aplicación. 

A tal efecto, Endesa Gas Transportista, S.L., deberá comunicar, con la debi-
da antelación, a la citada Area de Industria y Energía, las fechas de inicio de las
obras, así como las fechas de realización de los ensayos y pruebas a efectuar de
conformidad con las especificaciones, normas y reglamentaciones que se
hayan aplicado en el proyecto de las instalaciones. 

Séptima. — La empresa Endesa Gas Transportista, S.L., deberá dar cuenta
de la terminación de las instalaciones a la Dirección del Area de Industria y
Energía de la Delegación del Gobierno en Zaragoza, para su reconocimiento
definitivo y levantamiento del acta de puesta en servicio de las instalaciones,
sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento. 

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta en servicio de las ins-
talaciones, el peticionario presentará en la citada Area de Industria y Energía
un certificado final de obra, firmado por técnico competente, en el que conste
que la construcción y montaje de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo
con lo previsto en el proyecto técnico presentado por Endesa Gas Transportis-
ta, S.L., con las normas y especificaciones que se hayan aplicado en el mismo,
con las variaciones de detalle que, en su caso, hayan sido aprobadas, así como
con la normativa técnica y de seguridad vigente que sea de aplicación. 

Asimismo, el peticionario deberá presentar certificación final de las entida-
des o empresas encargadas de la supervisión y control de la construcción de las
instalaciones, en la que se expliciten los resultados satisfactorios de los ensa-
yos y pruebas realizados, según lo previsto en las normas y códigos aplicados
y que acrediten la calidad de las instalaciones.

Octava. — La Dirección del Area de Industria y Energía de la Delegación
del Gobierno en Zaragoza deberá poner en conocimiento de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas la fecha de puesta en servicio de las instala-
ciones, remitiendo copia de la correspondiente acta de puesta en servicio.

De acuerdo con lo indicado en la disposición final cuarta de la Orden
ITC/1890/2010, de 13 de julio, por la que se regulan determinados aspectos
relacionados con el acceso de terceros y las retribuciones reguladas en el siste-
ma de gas natural (“Boletín Oficial del Estado” de 15 de julio de 2010), la cita-
da acta de puesta en servicio deberá incluir, formando parte integrante de la
misma, la tabla correspondiente que figura en el anexo de dicha Orden.

Novena. — Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, autonó-
mica o de otros organismos y entidades necesarias para la realización de las
obras de las instalaciones o en relación, en su caso, con sus instalaciones auxi-
liares y complementarias.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el
excelentísimo señor secretario de Estado de Energía en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 7 de octubre de 2011. — El director general de Política Energética
y Minas, Antonio Hernández García.

SECCION  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 13.747

Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-
cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
extinguido la renovación de autorización de residencia temporal por reagrupa-
ción familiar solicitada por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en
anexo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina de Extran-
jeros de Zaragoza (sita en la calle Obispo Covarrubias, sin número) para cono-
cimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución.

Contra esta resolución, que, de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, pone
fin a la vía administrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de

13 de enero; BOE núm. 12, de 14 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; BOE núm. 285, de 27 de noviembre), o
directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su notificación (arts. 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; BOE núm.
167, de 14 de julio), sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 24 de octubre de 2011. — El secretario general, P.S.: La vicese-
cretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Apellidos y nombre, reagrupante, domicilio y expediente
SKREPNYCHUK, DIANA. VASYL SKREPNYCHUK. CALLE FRANCISCO

PADILLA 51 P03. VILLANUEVA DE GALLEGO. 500020060043396.

INFRACCIONES Núm. 13.894
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en
Aragón, debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en
anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la
sanción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en
Aragón.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D.
(Resolución de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
CUANTIA NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.
5282/2011 JOSE ANTONIO LEON ALCALA MADRID 302 L.O. 1/1992 - 25.1
5410/2011 MANUEL ALVAREZ PUERTAS PALENCIA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
5679/2011 NICOLAE DRAGAN JARQUE 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
5751/2011 ALVARO SALAZAR HERNANDEZ HUESCA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
5761/2011 MARIA ISABEL SERRANO CUEVAS GRANOLLERS 400 L.O. 1/1992 - 23.a)

y L.O. 1/1992 - 25.1
5774/2011 ANICETO LUJAN PEREZ SEVILLA 330 L.O. 1/1992 - 23.a)
5884/2011 JESUS BERRIO RODRIGUEZ ALCAÑIZ 330 L.O. 1/1992 - 25.1
5936/2011 JUAN ALFONSO GARCIA GARCIA VÉLEZ-MÁLAGA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
6046/2011 JOSE ANGEL GARCIA ALVAREZ CALATAYUD 330 L.O. 1/1992 - 25.1
6049/2011 COSTEL MARIUS FILON ÉPILA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
6065/2011 ANTONIO LASA GIL VILANOVA DEL CAMI 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
6085/2011 IVAN CALZADA LISBONA ALCAÑIZ 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
6189/2011 RAFAEL LUNA NUÑEZ PUEBLA DE ALFINDEN (LA) 302 L.O. 1/1992 - 25.1
6239/2011 CARLOS GIL VICENTE UTEBO 302 L.O. 1/1992 - 25.1
6241/2011 VICTOR GOMEZ FERNANDEZ ALAGÓN 302 L.O. 1/1992 - 25.1
6267/2011 HICHAM BRAROU SELMAN DERIO 302 L.O. 1/1992 - 23.h)
6282/2011 FCO ADRIAN SALGUERO MONTES VILLAMAYOR DE GALLEGO 302 L.O. 1/1992 - 23.h)
6288/2011 AHMED KHAMLICHI SANTA CRUZ DE MUDELA 302 L.O. 1/1992 - 23.h)
6310/2011 VICTOR M. LACAMBRA ACEDO SAN BLASTERUEL 302 L.O. 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 13.896
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en
Aragón, debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en
anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”.
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